
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 117-2006

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

I

Que el Gobierno de la República de Nicaragua, suscribió en la ciudad de
Washington, Distrito de Columbia, el día 5 de agosto del año 2004, el Tratado
de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos de América y
República Dominicana (CAFTA-DR, por sus siglas en inglés), el cual fue
enviado por el Presidente de la República a la Asamblea Nacional, para su
debida aprobación, la que consta en Decreto Legislativo No. 4371, publicado
en La Gaceta, Diario Oficial No. 199 del 14 de octubre de 2005.

II

Que el Presidente de la República dictó el Decreto Ejecutivo No. 77-2005,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 203 del 20 de octubre de 2005, en
el que ratificó el Tratado de Libre Comercio Centroamérica-Estados Unidos
de América-República Dominicana (CAFTA-DR).

III

Que es voluntad del Presidente de la República que el pueblo de Nicaragua,
que es el principal receptor de las ventajas comerciales de dicho Tratado así
como actor fundamental de su implementación, tenga acceso a conocer el
contenido detallado del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica-
Estados Unidos de América- República Dominicana (CAFTA-DR), por ser de
gran trascendencia en nuestra economía nacional e internacional.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,



ACUERDA:

Arto.1 Autorizar al Diario Oficial La Gaceta a publicar una Edición Especial
que contenga el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados
Unidos de América y República Dominicana (CAFTA-DR, por sus siglas en
inglés), de conformidad con el artículo 2 del Decreto No. 133-2004, publicado
en La Gaceta, Diario Oficial No. 252 del 28 de diciembre de 2004.

Arto.2 Dicha Edición Especial tendrá un total de seiscientas treinta y seis
(636) páginas y su costo de venta por unidad será de trescientos cincuenta
córdobas (C$ 350.00).

Arto.3 Las personas naturales o jurídicas, que a la fecha de publicación del
presente Acuerdo tengan suscripción con el Diario Oficial La Gaceta, pagarán
únicamente trescientos córdobas (C$ 300.00) por cada ejemplar de esta
Edición Especial.

Arto.4 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintitrés de marzo del

año dos mil seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de

Nicaragua.


